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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A[-VMURCIA OFICIAL 

Las l e y » , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
|«t BOMCTIMES o v i c t AI.K-3 se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c a y o conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Reel orden de G de Abril de 1S39.) 

• r p u b l t e a t o d o * l o e dimn e x c e p t o l o » d o m i n g o s 

-o V A S O I O S D S « u s s c m i r o i Ó M <*— 

En esta capital, l levado i domic i l io , doi pétela» cincuenta eintmot m e n s u a l e s 
ant ic ipadas; fuera de el la iret petelat etneuenU oéntimot al m e s , mtete al t r imes 
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho peeeUt ctnrnenU céntimot por un afie. 

Se admiten subscripciones ea M i l r i l , en la Administración del K-LET IS, 
p la ta de Sant iago , 2 . — F u e r * de esta cap i ta l , directamente por medio de earta 
á la Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en s a l i o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones <* las Autoridades , excepto las que sean 
á instancia de parle m pobre, s e Insertarán oficialmente- a s i 
mi smo cualquier anunelo concerniente al servic io nacional que 
dimane de las m i s m a s ; pero las de interés particnlar pegarán 
50 cóntlraos de pateta por cada l inea de inserción 

. l u m o r o « u c i i o ¿ o c é n t i m o » d e p e s e t a 

P4ÎSI0ENCU OEl CONSEJO 0E MINISTROS 

S S . MM. el REY, la RBINA Re

cente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Reales decretos 

En nombre de MI Augusto Hijo el RKY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Presidente del Consejo de Minis
tros Mo ha presentado D. Antonio Caño
tas del Castillo; quedando altamente sa
tisfecha de sus relevantes servicios, y del 
«cierto, celo y lealtad eon que lo ha de
sempeñado. 

Dado en Palacio á once de Dioiembre 
de rail ochocientos noventa y doa. 

MARlA CRISTINA 
V Ministro de Gracia y Just ic ia , 

Fernando Cos-Gaydn. 

En nombre de Mi Agnsto Hijo el RBT 
Alfonso XIII, y como REINA Regente 

<kl Rolno, 
En atención á las especiales cirouns-

hacias que oonourren en D. Práxedes 
íftteo Sagasta, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Presidente de Mi 
Consejo de Ministros. 

Dado en Palaoio i oooe de Dioiembre 
nill ochoolentos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 
Ministro de Gracia y Justicia, % 

Fernando Cos-Gayón. 

RESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS 

En 
Reales decretas 

^ nombre de Mi Augusto Hijo el 
Y D - Alfonso XIII. y oomo REINA Rc-

i«ii« . 1 . 1 . . . * 8«nte del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Estado Me ha pre
sentado D. Carlos Manuel O'Donoll y 
Abreu, Duque do Tetuán; quedando muy 
satisfecha del celo, intoligenoia y lealtad 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palaoio ¿ once de Dioiembre 
de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros , 

Práxedes Mateo S a g a s t a . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como RBINA Re
gente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro de Gracia y J u s t i c i a 
Me ha preseutado D. Feruando Cos-Ga-
yón; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado. 

Dado en Palaoio á onoe de Dioiombre 
de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros , 

Práxedes Mateo Sagas t a . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII, y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del j 
cargo de Ministro de la Guerra Me ha pre- ; 
sentado el Teniente General D. Marcelo 
de Azcárraga y Palmero; quedando muy 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
oon que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio 4 once de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y doa. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros , 

Práxedes Mateo Sagas ta . 

En nombre de Mi Angosto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Marina Mo ha pre- ' 
sentado el Vicealmirante de la Armada 
D. José María Beránger y Rulz de Apo
daos; quedando muy satisfecha del oelo, ' 

inteligencia y lealtad con que lo ha dcs-
empeñado. 

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros , 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombro de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
eargo de Ministro de Hacienda Me ha pre
sentado D. Juan de la Concha Castañeda; 
quedando muy satisfeoha del oelo, inteli
gencia y lealtad oon que lo ha desempe
ñado. 

Dado on Palacio á once de Dioiembre 
de mil ochocientos noventa y dos. 

M A R Í A CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Minis tros , 

P r á x e d e s Mateo Sagasta 

En nombre de Mi Angosto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
eargo de Ministro de la Gjberiación Me 
ha presentado D. Manuel Danvila y Colla
do; quedando muy satisfecha del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Conseje de Minis tros , 

Práxedes Mateo Sagasta 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
genta del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Fomento Me ha pre
sentado D. Aurellano Linares Rivas; que
dando muy satisfecha del celo, Inteli
gencia y lealtad oon que lo ha desempe
ñado. 

Dado en Palaoio á once de Dioiembre 
de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Pres idente del Consejo de Ministros , 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de MI Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regenta 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Ultramar Me ha pre
sentado D. Francisco Romero Robledo; 
quedando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado. 

Dado en Palaoio 4 onoe de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Pres idente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino. 

En atención £ laa oirounslancias que 
concurren en D. Antonio Aguilar y Correa, 
Marqués de la Vega de Armijo, Diputado 
£ Cortes. 

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado. 

Dado en Palaoio á once de Dioiembre 
j de mil ochocientos qoventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente dal Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de MI Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA R e 
gente del Reino, 

En atenolón á laa circunstancias que 
concurren en D. Eugenio Montero Ríos, 
Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia. 

Dado en Palaoio á once de Dioiembre 
de mil oohocientos noventa y dos. 

MARIA CRISTINA 

| El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RBY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino; en aleuolón á laa olrcunstan-

? cias que concurron en el Teniente General 
i D. José López Domínguez, Diputado & 
I Cortes, 



9 Martes 13 de Diciembre de 1802 

Vengo en nombrarlo Ministro de la 
Guerra. 

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y do8. 

MARÍA. CRISTINA. 

El Presidente del Consejo de Minstros, 

Práxedes Mateo Sagasta . 

En nombre do Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Rcgoute 
del Riuo, 

Veugo en disponer que el Teniente Ge

neral D. José López Domínguez, Ministro 
de la Guerra, se encargue Inlorinamento 
del despacho del Ministerio de Marina. 

Dado tú Palacio á once de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D Alfonso XIII, y como REINA Regante 
del Reino, 

Vendo en admitir la dimisión que Mo 
ba presentado D. Ángel Vallejo Miranda, 
Conde de Casa Miranda, del cargo de Sub

secretario de la Presidencia del Consejo 
de Ministros; quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia con quo lo ha des

empeñado , y declarándolo cesante cun 
el haber que por clasificación le corres

pondí. 
Dado en Palacio á doce do Diciembre 

de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros , 
Práxedes Mateo Sagasta. 

Aguilera y Velasco, Diputado & Cortes, 
que ha desempeñado el mismo cargo. 

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil ochocientos noveuta y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros , 

Práxedes Mateo Sagasta. 
(Gacela de h o y . ) 

En nombre do Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino; en atención á las circunstan

cias que concurren en D. Germán Gama

zo y Calvo, Diputado á Corles, 
Vengo en nombrarle Ministro de Ha

cienda. 
Dado en Palacio á once de Diciembre 

de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros , 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombro do Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe superior do 
Administración civil, Subsecretario de la 
Présidoncia del Consejo de Ministros, á 
D. Miguel Villanucva y Gómez, Diputado 
á Cortos. 

Dado en Palacio á doce de Diciembre 
de mil ochocientos noveuta y dos. 

MARIA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros , 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre rln Mi Augusto ITijo el BKY 
Don Alfonso XIII, y como REINA Regoale 
del Reino; en atención á las circunstancias 
quo concurren en D. Vonancio Gouzález, 
Senador del Rviun. 

Vengo eu nombrarlo Ministro de la 
Gobernación. 

Dalo en Palacio á once de Diciembre 
de md ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de .Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En uso de la prerrogativa que me co

rresponde con arreglo al art. 32 de la 
Constitución de la Monarquía y de acuer

do con el parecer de Mi Consejo de Mi

nistros; 
En nombre de Mí Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso XIII, y como REINA Regento 
del Reino, 

Vengo cu decretar lo siguiente: 
Artículo único. So suspenden las se

siones de las Cortes en las preseute legis

latura. 
Dado en Palacio á doce do Diciembre 

de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros , 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombr. de Mi Augusto Hijo él REY 
Don AlfOASO XIII, y corno RE.NA Regento 
d"\ Reino; eti atención á ias circunstancias 
que concurren 60 ü. Segismundo Moret y 
Preud.rgsst, Diputado á Cortes. 

Veugo cu nomb.arlc Miuistro do Fo

mento. 
Dudo en Palacio á ouco Je Diciembre 

do mil ochocientos noventa y dos. 
MARI A CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros , 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombr* íl" mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA R«'g*uto 
del Reino: en atención ¿ las circunstan

cias qu* concurren en D. Antonio Maura 
Montannr, Dipútalo é Cortes, 

Vengo en nombrarla Ministro de Ul

tramar. 
Dado en Palacio á once de Diciembro 

do mil ochocientos noventa y dos. 
MARÍA CRISTINA 

El Presidenlo del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta 

Do acuerdo con el Consejo do Minis

tros; eu nombro do MI Augusto Hijo el 
RRY D. Alfonso XIII, y como REINA Re 
genio del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que Me 
ha pr«'seutado D. Joaquín Caro y Alvaros 
de Toledo, Conde de Pena Ramiro, del 
cargo de Gobernador c'vil do la provincia 
de Madrid; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le correspon

da, y quedando satisfecha del celo é inte

ligencia con que lo ha des°inpe3ado

Dado en Palacio а опое de Diciembre 
do mil ochocientos noveuta y dos. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 

l imo. Sr.: Para dar cumplimiento i lo 
dispuesto en las reglas 8.*, 11, 12 y 13 del 
artículo 2.° del Real decreto de 25 de Sep

tiembre último. 
El REY (Q. D. G.). y eu su nombro la 

REINA Regento del Reiuo, ha tenido á 
bien disponer: 

i.° Que se puhliquo en la Gaceta de 
Madrid los adjuntos escalafones do los 
empleados activos y cesantes dependien

tes de esto Ministerio, para quo sean co

nocidos do los interesados y puedan prc« 
sentar las reclamaciones que convinicro á 
su derecho', durante el mes de Diciembro 
próximo. 

2.° Las reclamaciones que se hubieren 
resuelto basta el 31 do dicho mes, modi

ficarán, eu su caso, los escalafones que, 
con las alteraciones hecbas en el personal 
desde el 30 de Septiembre último, se for

marán cou el carácter de difiuitivos en la 
repelida fecha do 31 de Diciembre y serán 
publicados en la primera quincena do 
Knero siguiente, para que con sujeción á 
ellos puedan cubrirse las vacantes que 
ocurran desdo 1.° del mismo mes. 

3.° Las reclamaciones que se resuel

van después do la mencionada fecha do 
31 de Diciembre, inodifiearáu igualmente, 
en su caso, los escalafones definitivos des

de el día eu que fueren, acordadas, publi

cándose les resoluciones en la Gaceta de 
Madrid para conocimiento do los intero 
sados. Cou igual objeto so publicarán tatn 
biéu durauto la primara quiuceua de cada 
mes en el repetido periódico oficial el mo

vimiento habido eu el personal depen

diente do esto Ministerio durauto el mes 
auterior. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guardo á 
V. I. muchos anos. Madrid 30 de Noviom 
bre do 1892. 

CONCHA 

Sr. Subsecretario de esto Ministerio. 
(Gacela l . ° Diciembro 1892.) 

Do acuerdo con ol Consejo de Minis

tros; en nombre do Mi Augusto Hjo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re

gente del Reino, 
Vengo eu nombrar Gobernador civil 

de la proviucia do Madrid á D. Alberto 

MINISTERIO DE HACIENDA ( i ) 

REGLAMENTO PROVISIONAL 
ГАНА LA 

imnoskión, administración j cobranza do la conlriliuctóu 
industrial y de comercio 

Pesetas. 

Establecimientos de fabricación ó 
preparación de ayuas minerales 

82. Establecimientos en quo 
se fabrica y vendo ó emplea in

mediatamente como medio cura

tivo el agua azoada ú otras se

mejantes, pagarán por oaia apa

rato do gasificación quo en una 

( 1 ) V4»»» e l B o u r r b t de ayer . 

hora pueda elaborar basta 100 
botollas 

Por el mismo aparato que en 
una hora pueda elaborar de 100 
botollas á 300 

Por cada aparato do gasifica

ción que pueda elaborar de 300 
á 5*00 hotellas por hora 

Por el mismo aparato que en 
una hora pueda elaborar de 500 
botellas en adelante 

Por cada aparato delicado 
á pulverizaciones, inhalaciones, 
etc tere 

Casas de salud y Manicomios 

83. Casas de salud para la 
asistencia ó curación de enfer

medades, de cualquiera clase. 
Pagarán: 

Por cala casa con capacidad 
para colocar do uno \ cinco en

fermos . 
Las casas con capacidad para 

más de cinco enfermos, pagarán 
por cada uno de los que puedan 
colocarse 

84. Manicomios. Pagaráu: 
Por cada establecimiento con 

capacidad para colocar do uno á 
23 enfermos 

Por cada establecimiento cou 
capacidad para colocar do 2b' á 
50 enfermos 

Por cala establecimiento con 
oapacidad para colocar do 150 á 
100 enfermos 

Por cada establecimiento con 
capacidad para colocar de 100 
enfermos en adelante 

Editores de obras y empresas pe

riodisticas 

83. Empresarios ó editores 
do obras de todas ol&ses. Pagará 
cada uuo: 

En Madrid 
Eu Rareelona 
En poblaciones de más do 

40.000 habitantes 
En las de 20.000 á 40.000 

habitantes 
Eu las demás 

NOTA. Si además do editar ó 
publicar las obras se dedicau á la 
veuta por menor de las mismes, 
tengan ó no establecimiento para 
verifica/lo, satisfaráu la cuota 
correspondiente al comercio de 
librería, clase 6.*, tarifa i.* 

86. Periódicos políticos dia

rios. Se pagará por oada uno: 
En Madrid 
En poblaciones quo excedan 

de 40.000 habitantes 
En las demás poblaciones..* 

87. Periódicos políticos que 
so publiquen uu día si y otro co. 
Se pagarán por cada uno: 

Eu Madrid 
En poblaciones que excedan 

de 40.000 habitantes 
Eu las demás; 

88. Periódicos políticos de 
publi.acióu bisemanal. So pag a " 
rá por cada uno: 

Eu Madrid 
Eu ¡.oblaciones que excedan 

de 40.000 habitantes 
En las de 20.000 á 40.000 

h a b i t a u t e 3 

En las Jemas poblaciones. • • 
89. Periódicos políticos de 

1 
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publicación semanal. So pagará 
por cada uno: 

En Madrid 122 
En poblaciones que excedan 

de 40.000 habitantes 98 
En las de 20.000 á 40.000 

habitantes 72 
En las demás poblaciones. . . 62 

90. Periódicos políticos de 
publicación quincenal ó sema
nal. Se pagará por cala uno: 

En Madrid 72 
En poblaciones que excedan 

de 40.000 habitantes 80 
En las de 20.000 á 40.000 

habitantes 38 
En las demás poblaciones.. . 20 

9 t . Periódicos científicos, li
terarios, administrativos ó de 
materia especial, sea cualquiera 
el periodo eu que salgan á luz. So 
pagará por cada uno: 

En Madrid y demás poblacio
nes que excedan de 20.000 habi
tantes SO 

Eu las demás poblaciones. . . 33 
92. P«riói¡< de auuncios 

solamente. So pagará por cada 
uno: 

En Madrid 244 
En poblaciones que excedan 

de 40.000 habitantes 182 
En las do 20.000 á 40.000 

habitantes 122 
En las demás 62 
Del importo de la cuota Gjada 

á las publicacíonrscomprendidas 
en los números 86 al 92 de este 
epígrafe, son responsables por su 
ordou el dueño ó empresario, el 
Director y el editor, si la publi
cación lo tiene. 

Establecimiento de enseñanza 

93. Establecimientos y Aca
demias particulares para !a ense
ñanza y para la preparación de 
carroras. entendiéndose como 
tales aquéllos en qua uno ó más 
Profesores ó Maestros, instruyen 
¿ los discípulos ó alumnos en 
úualquier ramo 6 materia de en
señanza, excepto las primeras le
tras y dibujo. Pagarán: 

Los eu que haya más de un 
Profesor, con Undoso como tal el 
Direotor ó Je rn del Estableci
miento. 

Eu Madrid 188 
En poblaciones que excedan 

de 40.000 habitantes 126 
En las do '20.000 á 40.000 ha

bitantes. . . . 114 
En las do 10,000 á 19.999 

habitantes. 76 
En las restantes 64 
Cuando eu estos Estableci

mientos se iló hospedaje á los 
alumnos, pagarán además d-; la 
Cuota expresada pira cada base 
de población, un 28 por 100 do 
U misma. 

94. Los Establecimientos de 
¡goal olnso eu que sea uno solo 
t i Profesor ó DIroclor. Pagarán: 

Eu Madrid 118 
En poblaciones que excedan 

da 40.000 habitantes.*. 94 
Eu las de 20.000 á 40.000 

habitantes 84 
En las de 10.000 á 19.099 

habitantes 88 

En las reatantes 46 
Cuando en estos estableci

mientos se dé hospedaje á los 
demás alumnos, pagarán uoa 
cuota igual á la fijada en el epí
grafe precedeuto núm. 93 . 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y DIVERSIONES 

Teatros 

98. Empresas de teatros, en
tendiéndose como tales las quo 
den funciones públicas de decla
mación, de cauto, de espectáculos 
pantomímicos, coreográficos ó do 
cualquiera otra clase. Pagarán: 

Los en que haya compañía 
más de ocho meses el 180 por 100 
del producto do una outradacom-
pieta. 

Los on que haya compañía de 
seis á ocho meses, el 98 por 100 
del importe integro do una entra
da completa. 

Los en que haya compañía do 
tres á seis meses, el 64 por 100 
del importo integro del producto 
de una entrada completa. 

Los ou que haya compañía de 
uno á tres meses, el 32 por 100 
dol importe íntegro del produolo 
de una entrada completa. 

Los en que' haya componía 
menos do un mes, sin bajar de 10 
funciones, el 12 por 100 del im
porte integro de una entrada 
completa. 

Los en quo haya compauía 
que dé menos do 10 funciones, 
pagarán el 1*28 por 100 do la en
trada completa por ca la fun
ción. 

Para los efectos de esta con
tribución: 

Se considera empresa de tea
tro la reunión d ^ v irics actores 
quo formen compaú;a para ejer
cer su profesión maucomuuada-
meut", y también al dueúo ó 
arrendatario del edificio, cuando 
por su cuenta se don lasfuucloues; 
y por temporada, para la aplica
ción del tiempo regulador seña
lado en la tarifa, ia continua
ción de funciones en el mismo 
teatro por la propia empresa, 
compañía ó particular, aunque 
varíe el género de espectáculos. 

La liquidación de productos 
intogros para determinar la res* 
pectiva cuota do las empresas de 
teatros, se verificará por los pre
cios ordinarios ó de despacho al 
público de todas las localidades 
y entradas, sru-exc'<pctóu atguua, 
aunque eutre ollas las hubiere 
do propiedad particular. 

De las cuotas señaladas á loa 
teatros son responsables en pri
mer termino los empresarios ó 
arrendatarios de los mismos y, 
encaso do insolvencia de ellos, 
los dueños de dichos edificios. 

Conciertos 

96. Conciertos públicos en 
teatros. Se pagará por cada uno: 

En Madrid y Barcelona 84 
En Cádiz, Málaga, Sevilla y 

Valencia 28 
En las demás poblaciones... 12 

97. Coociortos públicos en 

I 
jardines. Se pagará por cada 
ano: 

En Madrid y Barcelona 112 
En Cádiz, Málaga, Sevilla y 
Valencia 36 
En las demás poblaciones. . . 26 

93. Conciertos públicos en 
salones. Se pagará por cada uno: 

En Madrid y Barcelona 60 
En Cádiz, Málaga, Sevilla y 

Valencia 20 
En las demás poblaciones. . . 10 
Da las cuotas seña'a las á los 

conciertos, son responsables en 
primer término los empresarios 
ó Arrendatarios do les locales en 
quo se verifiquen, y eu caso de 
Insolvencia do ello?, los dueños 
de los mismos locales. 

Bailes 

99. Empresas ó empresarios 
de bailes públicos eu teatro. So 
pagarán por cada uno: 

En Madrid 192 
En Barcelona, Cádiz, Málaga, 

Sevilla y Valencia 128 
Eu poblaciones que excedan * 

do 20.000 habitautes 64 
En las do 10.000 á 20.000 

habitautes 38 
En las restantes 16 

100. Bailes públicos rn salón 
ó jardín. Se pagará por cada uno: 

En Madrid 64 
En Baroelona, Cádiz, Má

laga, Sevilla y Valencia 80 
En poblaciones que excedan 

do 20.000 habitantes 38 
En las de 10.000 á 20.000 

habitautes 26 
En las restantes. 13 
Cuando el precio do entrada 

ó acción á los bailes públicos en 
teatros ó salones no exceda de 
uua peseta, se pagará la mitad 
de la cuota asiguada en los dos 
números anteriores, según la 
respectiva base de poblacióu. 

101. Bailes públicos de mis-
cara. 

Se pagará por cada ano el 
doble de las cuotas fijadas en los 
los números preoo lentas, según 
la población y locales en que 
tenga lugar. 

De las cuotas señaladas á los 
bailes públicos son responsables 
en primer término los empresa
rios ó arrendatarios de los loca
les donde se verifiquen, y en el 
caso de insolvenoia de aquellos, 
los dueños de los mismos lo 
cóle!. 

Se consideran como empresas 
ó empresarios de bailes públicos, 
á loa particulares y á las Socie
dades de cualquiera clase que 
teugau por objeto dar funciones 
de este género, en teatros, salo
nes ó jardines, por medio de bi
lletes ó acciones de pago, ya se 
expendan en despacho público, 
ya se repartan entre los socios. 

Para determinar el precio de 
entrada, se acumulará á éste la 
cantidad que se exija en el guar
darropa por oada prenda ó abrigo. 

102. Locales para patinar so
bre asfalto ú otra materia. Se pa
gará por cada uuo como cuota 
irreducible 112 

Circos, hipódromos y velódromos 

103. Empresas do circos de 
caballos ó do ejercicios ecues
tres, trabajos do gimnasia y jue
gos de manos y demás que se 
asimilen. Pagarán: Por tempo
rada de dos ó más meses, el 
39 por 100 de una entrada 
completa. 

Por la de menos de dos meses 
y más do uno, el 24 por 100 de 
una entrada completa. 

Por la de menos de un mes 
sin bajar de 10 funciones, el 12 
por 100 de uua entrada com
pleta. 

Por menos do 10 funciones, 
el 1*23 por 100 de una entrada 
completa por cada función. 

104 Carreras de caballos en 
hipódromo. Pagaran por cada 
fuuoión: 

En Madrid, Barcelona, Gra
nada, Sevilla, Jerez y poblacio
nes do más do 80.000 habitantes 224 

En las poblaciones de 20.000 
á 80.000 habitantes 168 

En las demás poblaciones.. . 112 
108. Carreras de velocípedos 

en velódromos. Pagarán por cada 
funoión: 

En Madrid, Barcelona, Gra
nada, Sevilla y Jerez y poblacio- * 
nes de más de 80.000 habitantes. 110 

En las poblaciones de 20.000 
á 80.000 habitantes 80 

En las demás poblaciones. . . 80 
NOTA.. Cuando on los espec 

táculos á que se refiere*} los dos 
epígrafes anteriores se verifi
quen apuestas eutra los concu-
renles, se satisfará, además de 
la cuota que tienen señalada, se
gún la población respectiva, el 
3 por 100 dol total importe de di
chas apuestas. (Véanse los a r 
tículos 88 y 86 de) reglamento.) 

106. Circos do gallos. 
Pagarán el 28 por 100 del 

producto intengro de una entra
da completa sea cualquiera el 
número de funoiones quo so ve
rifiquen durante el año. 

Para los efectos do esta coa
tribución se consideran como 
circos las plazas do lores y de 
más locales on quo se den los es
pectáculos, siendo también apli
cables á los mismos circos las 
disposiciones relativas á los tea-
tres. 

107. Frontones establecidos 
en edificios permanentes de ma
dera ó fábrica, on los que 6 0 
juega á la pelota. Se pagará por 
oada función: 

Eu Madrid, Barcoloua, Gra
nada, Sevilla y poblaciones de 
más de 80.000 habitantes 280 

En poblaciones do más de 
20.000 á 80.000 habitantes 180 

En las demás poblaciones.. . 100 
Si con motivo de dichos j u e 

gos so realizan apuestas entre 
los concurrentes, además de la 
cuota señalada, se satisfará el 3 
por 100 del importe total de las 
referidas apuestas. (Véaose los 
artículos 88 y 86 del regla
mento). 
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Ka En 
p l a t a s par plata» que 

, • . , manantes no »*an 
Corridas de toros, d e m a d e r a p ^ i n e n 

novillcs, etc. ó fábrica. t«s . 

Prsft.11. 

108. Corridasófuu

oiones de toros de 
muerte ó lucha de fie

ras. 
Se pagará porcada 

una: 
En Madrid, Sevi

lla, Barcelona, Valón

ela, Gidis y Málaga. . *^i .288 644 
En poblaciones/ de 

más de 30.000 habi

tantes 966 386 
En las demás po

blaciones 644 192 
109. Corridas ó fun

ciones de novillos ó 
becerros, sean ó no de 
muerte. 

Se pagará por ca

da función: 
En Madrid, Sevi

lla, Barcelona, Valen

cia. Cádiz y Málaga. . 644 332 
En poblaciones de 

más de 30.000 habi

tantes 480 162 
; En las demás po

blaciones 248 104 
110. Corridas de 

Tacas. 
Se pagará por cada 

función: 
Eu capitales de pro

pínela 300 300 
En las demás po

blaciones 130 130 
De las cuotas señaladas á las Empre

sas de toros, etc, son responsables, en pri 
mer término, los empresario» ó arrenda

tarios de las plazas ó locales donde se ve 
riñquen las funciones, y en el caso de in

solvencia de aquéllos, los dueños de las 
mismas plazas ó looales. 

Juegos públicos permitidos 

111. Los de billar y trucos, 
sea cualquiera el local en que se 
hallen establecidos. 

Pagará oada mesa: 
En Madrid 
En poblaoiones que excedan 

de 40.000 habitantes 
En las de 20.000 á 40.000 ha

bitantes 
En las de 10.000 á 19.999 ha

bitantes 
En las restantes 

112. Los de naipes, sea cual

quiera el local en que se esta

blezcan. 
Pagarán por cada mesa, aun

que no se ocupe todo el ano, por 
cuota irreducible: 

En poblaciones que excedan 
áe 20.000 habitantes 

En las de 10.000 á 20.000 
habitantes 

En las restantes 
Los juegos de naipes que se 

establezcan en los circuios, ter

tulias y domas sooledades de esta 
oíase, satisfarán la mitad de la 
ouota asignadas en los respecti

vos epígrafes, sea cualquiera el 
número de socios. 

PesrtM 

170 

*42 

104 

70 
34 

2 6 

2 0 

11 

Industrias dé transportes y alqui

ler de caballerías y carruajes 

113. Alquiladores decaballa

rías para el transporte. 
Se pagará: 
Por cada caballería mayor . . 26 
Por cada caballería menor . . 13 

114. Barcas ó balsas en rías, 
ríos ó canales para el servicio de 
pasajes. 

Se pagará: 
Por oada una en distritos 

municipales que tengan desde 
10.000 habitantes en adelante. . 50 

Por cada una en los demás 
distritos municipales 25 

115. Barcazas ó barcos para 
el transporte de géneros, frutos ó 
efectos por rías, rios y canales 
sea cualquiera su porte, aun 
cuando sólo se empleen por tem

porada ó en el servicio de su 
dueño. 

Se pagará: 
Por oada una y ouota irredu

cible 50 
116. Berlinas, coches y de

más carruajes de alquiler de cua

tro ruedas en paradas ó puntos 
fijos. 

Se pagará: 
Por cada caballería en Ma

drid 28 
En las demás poblaciones. . . 23 

117. Caballerías que sin per» 
tenecer al arrastre y tráfico se 
usan principalmente por los mis

mos dueños para su comodidad 
ó rogalo, exceptuándose las de 
Curas párrocos y Facultativos 
del arto de curar cuando asisten 
á poblaciones anexas. 

Se pagará: 
Por cada caballería mayor . , 
Por oada caballería menor . . 

118. Caballerías destinadas 
al arrastre de barcas. 

Se pagará por cada una 
119. Camiones y carros para 

mudanzas. 
Se pagará por cada caba

llería: 
En Madrid y Barcelona 
En las demás poblaciones.. . 

120. Carretas de bueyes des

tinadas al transporte por ouenta 
propia ó ajena. 

Se pagará por cada una 
121. Carros y demás carrua

jes do dos ruedas dedicados al 
transporte ó aoarreo por carrete

ras ó caminos. 
Se pagará: 
Porcada caballería 22 

122. Los de ¡a misma oíase 
que se dediquen al transporte ó 
acarreo dentro de las poblacio

nes ó desde los puertos ó esta

oiooes de ferrocarriles á los a l 

macenes, fábricas ó cualquier 
otro punto. 

Pagarán por cada caballería. 16 
123. Carros, carretas y de

más carruajes, que estando ami

llarados para la contribución de 
inmuebles se dediquen en cual

quiera época del año al acarreo ó 
transporte de oualquiera oíase, 
que no sea el de las mieses ó co

aechas de sus dueños. 
Pagará cada uno por cuota 

irreducible 8 

18 
8 

13 

32 
22 

16 

124. Galeras, mensajerías y 
demás carruajes de cuatro rue

das dedicados al transporte de 
mercancías por carreteras y ca

minos. 
Se pagará por cada caballe

ría 
125. Empresarios dediligen

cias y demás carruajes para la 
conducción de viajeros por ca

rreteras y caminos, cuyo servi

cio sea permanente ó dure por 
lo menos más de seis meses. 

Pagarán: 
Por cada kilómetro de la l i 

nea que recorran 
Por cada caballería de las que 

arrastren el carruaje y de las 
destinadas en la linea á relevos 
y repuestos 

126. Empresarios de dili

gencias y demás carruajes para 
la conducción de viajeros por ca

rreteras y caminos, ouyo servi

cio sea estacional durando me

nos de seis meses. 
Se pagará: 
Por cada kilómetro de la línsa 

que reoorran 
Por cada caballería de las 

que arrastran el carruaje y de las 
destinadas en la línea á relevos 
y repuestos 

Para el pago de cuota por el 
trayecto que recorran los ca

rruajes, deberán aforarse loa 
que, correspondiendo á un mis

mo servicio, arranquen de puntos 
distintos de la linea ó recorran 
ésta á la vez. pero no aquellos 
que tengan los empresarios de 
repuesto. 

127. Navieros ó dueños de 
barcos. 

Por cada tonelada de arqueo 
hasta el limito de 500 en cada 
uno de los buques, p a g a r a n . . . . 

128. Tartanas, calesas y de

más carruajes de alquiler de dos 
ruedas, situados en paradas ó 
puntos lijos. 

Se pagará: 
Por oada cabal le r ía en pobla

oiones de más de 20.000 habi

tantes 
En las demás poblaciones. . . 

129. Tartanas, calesas y de

más carruajes de dos ruedas de

dicados á la condución de viaje

ros por carreteras y caminos. 
Pagarán: 
Por oada kilómetro de la 

linea que recorren 
Por oada caballería 

130. Tranvías ó caminos de 
hierro urbanos, servido perma

nente ó que dure más de seis 
meses. 

Se pagará por oada metro de 
los que tenga el trayecto, aunque 
en todo ó en parte tenga do

ble vía: 
En Madrid y Barcelona 
En poblaoiones de 50.000 ha

bitantes en adelauto 
En las demás poblaciones... 

131. Tranvías ó oaminos de 
hierro urbanos, servicio estacio

nal ó de temporada que no exoo

de seis meses. 
Se pagará por cada metro que 

contenga el trayecto, aunque en 
todo ó en parte tenga doble vía: 

En Madrid y Barcelona Q , ^ 
En poblaoiones de 50.000 ha

bitantes en adelante q,̂  
En las restantes q»̂  

NOTA. Cuando una empresa 
útil ice para su servido algún tro* 

I so de línea ó trayecto pertene

ciente á otra, al liquidar la cuo

ta de la primera se contará para 
el pago dioho trayecto como si 
formara parle integrante de su 
linea. 

132. Coches de lujo de dos y 
cuatro ruedas dedicados al servi

cio del público dentro de las po

blaoiones y que se alquilen por 
días ó por temporada. 

Se pagará por cada caba

llería: 
En Madrid 44 
En las demás poblaciones... 30 

133. Alquiladores de caba

llos para paseo. 
Pagará cada uno 33 

Lavaderos públicos 

134. Los de lana uo anejos á 
fábricas de la industria lanera. 

Pagarán: 
Por uu mes 86 
Por dos meses 160 
Por tres meses 288 
Por más de tres meses 460 

135. Los de ropa. 
Pagarán: 
Por cada banca 1'15 
Por cada i '23 metros linea

les en los lavaderos corr idos . . . l'iü 
136. Los de vapor para toda ' 

clase de ropa. 
Se pagará: 
Por oada caldera 178 

Varias industrias 

137. Almacenes ó depósitos 
para la custodia y conservación 

1*20 j de muebles, alfombras, esteras y 
cualquiera clase de efectos. 

Pagará cada uno por cnota 
Irreducible 150 

138. Aoarreos ó transportes 
de minerales, carbones ó cuales

quiera otros productos por cables 
aéreos. 

18 Pagarán por cada caballo de 
13 I vapor de 15 kilográmetros que 

empleen on la traccióu 40 
139. Empresarios ó contratis

tas con el Gobierno para la ex

plotación de almadrabas. 
Pagarán por ouota irreducible. 400 
140. Pozos de nieve. 

1 I Se pagará por cada uno: 
13 En Madrid y Baroelona . . . . 386 

En las demás oapitales de 
provincia № 

En las demás poblaciones... ™ 
Los dueños de pozos que figu

ren en la matricula, tendrán de

recho á hacer venias de nieve ó 
hielo en las condiciones que el 
reglamento señala á los fabrican

t e | tes do la tarifa 3 . a 

Los establecimientos en quo 
0'60 I se sirven helados, que tengan 
0*30 I para su uso exclusivo y sin venta 

para el público ui para otros es

tablecimientos un sólo pozo ó de

pósito de niove, pagarán el 25 
por 100 de la cuota que les co

rresponda, según la población. . 
Las cuotas señaladas en este 

número son irreducibles. 
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141. Aljibes ó depósitos de 
gguas potables. 

pagará cada uno 162 
142. Cabrestantes ó grúas de 

vapor que trabajan en los puertos 
de mar y ríos navegables para 
alijo de las mercancías. 

Pagará cada uno: 
En poblaciones de más de 

40.000 habitantes 354 
En las de 20.000 á 40.000 ha

bitantes 128 
En las res'anles 64 

143. Los mismos ú otros apa
ratos movidos á mano. 

Se pagará por cada uno: 
En Barcolona b*6 
En poblaciones de más de 

40.000 habitantes 82 
En las de 20.000 á 40.000 ha

bitante? 40 
En las restantes 26 

TARIFA 3 * 

Cuando una ó varias de las Industrias 
comprendidas en esta tarifa se ejerzan por 
Sociedades anónimas, contribuirán con 
arreglo á lo quo dispone el art. 28 del re
glamento. 

Las que se ejerzan en los Estableci
mientos de corrección ó presidios satisfa
rán asimismo la ouota que les correspon
da con arreglo al número respectivo. 

Cuotas . 

Industria lanera y estambrera. ptñn% 

1. Máquinas de hilar y de 
retorcer: 

Movidas por agua, vapor, gas 
ú otro agente mocánioo. Se paga
rá por cada 10 husos 3'64 

Movidas por caballerías. Por 
cada 10 husos 2*75 

A mano. Por cada 10 husos. i '40 
2 . Telares mecánicos que 

tengan aparato á la Jacquard: 
Movidos por agua, vapor, 

gas, etc., en que se tejan telas 
ouyo ancho sea más de 1*045 
metros. Se pagará por cada uno. 25*50 

Movidos por caballerías, para 
tejer lelas cuya dimensión sea la 
expresada en el párrafo anterior. 
Se pagará por cada uno 20 

Movidos por agua, vapor, 
gas, etc., para tejer telas cuyo 
ancho sea menor de 1 '045 me
tros. Se pagará por cada n n o . . . 21*20 

Movidos por caballerías, para 
tejer telas cuya dimensión sea 
la expresada en el párrafo ante
rior. Se pagará por cada u n o . . . 16*70 

3. Telares mecánieos que no 
tengan apararato á la Jacquard: 

Movidos por agua, vapor, 
6*3, etc., en que se tejan telas 
ouyo ancho sea do más de 1*045 
t e t ro s . Se pagará por oada uno. 22*50 

Movidos por caballería, para 
tejer telas cuya dimensión sea la 
expresada en el párrafo anterior. 
Se pagará por cada uno 10 

Movidos por agua, vapor, 
8*9, etc., en que se tejan telas 
cuyo ancho sea meuor de 1*045 
te t ros . Se pagará por cada uno. 19 

Movidos por caballería, para 
ltJ*ír telas cava dimisióu sea la 
expresada en el párrafo anterior. 
Se pagará por cada uno 15*70 

**• Telares á la Jacquard mo
lidos á mano: 

En que se tejan tolas de más 

de 1*045 metros de ancho. Se 
pagará por cada uno 12*50 

En que se tejan telas cuya 
dimensión sea menor de 1,045 
metros de anebo. Se pagará por 
cada uoo * 10*20 

5. Telares comunes de lanza
dera ó volante á mano: 

En que se tejan telas de más 
de 1*045 metros de ancho. Se 
pagará por cada uno 10 

En que se tejan telas cuya 
dimensión sea menor que la ex
presada en el párrafo anterior. 
Se pagará por cada uno 8 

6. Telares á mano: 
Para la confección de alfom

bras llamadas turcas ó de nudo. 
Se pagará por cada uno 31*30 

Para la confección de tapioes 
sea cualquiera el anoho. Se 
pagará por cada uno 81*50 

7. Batanes: 
Movidos por agua, vapor, gas, 

etc., estando anejos á una sola 
fábrica do hilados ó tejidos de 
lana ó estambre. Se pagará por 
oada una, por cuota irreduoible. 58 

Movidos por agua, cuando el 
caudal de ésta es Insuficiente 
para trabajar más de sois meses. 
Se pagará por oada uno, por ouo
ta irreducible 39 

Movidos por caballería, sea 
oualqniera el tiempo que funcio
nen. Se pagará por cada uno, por 
cuota irreducible 26 

8. Batanes: 
Movidos por agua, vapor, e l e , 

destinados al sorviolo del públi
co. Se pagará por oada uno, por 
cuota irreducible 77 

Movidos por agua, cuando el 
caudal de ésta sea insuficiente 
para trabajar más de seis meses. 
Se pagará por cada uno, por ouo
ta irreducible 64 

Movidos por caballerías, sea 
cualquiera el tiempo que funcio
nen. Se pagará por cada uno, por 
cuota irreducible 45 

NOTA. De los números ante
riores quedan excluidos los bata
nes destinados exclusivamente á 
limpiar los paños. 

9. Perchas ó máquinas desti
nadas á levantar el pelo de los 
tejidos de lana, siendo movidas 
por agua, vapor, gas, etc. Se pa
gará por cada una 30 

Las mismas máquinas movi
das por agua, con caudal insufi
ciente para trabajar más de seis 
meses. Se pagará por oada uno. 20 

Las mismas máquinas movi
das por caballerías. Se pagará 
por cada una 18 

Las mismas máquinas movi
das d mano. Se pagará por oada 
una 

10. Tundosas de las l lama
das longitudinales, siendo movi
das por agua, vapor, gas, etc. Se 
pagará por cada una 

Las mismas máquinas movi
das por agoa, con caudal Insufi
ciente para trabajar por más de 
seis meses. Se pagará por oada 
una 26 

Las mismas máquinas movi
das por caballorías. Se pagará 
por oada uua 12*25 

11. Tundosas do las llamadas 

7*50 

33 

transversales, siendo movidas 
por agna, vapor, gas, etc. Se p a 
gará por cada una 32 

Las mismas máquinas movi
das por agua, con caudal insu
ficiente para trabajar más de 
seis meses. Se pagará porcada 
una 20 

Las mismas máquinas movi
das por caballorías. Se pagará 
por cada una 19 

Las mismas máquinas movi
das á mano. Se pagará por cada 
una 10 

12. Máquinas ó aparatos des
tinados á deshilacliar los trapos, 
hilazas ó borras de lana para la 
obtenoión de esta primera ma
teria, siendo movidas por agua, 
vapor, gas, etc. So pagará por 
oada una 31 

Las mismas máquinas movi
das por agua, con caudal insufi
ciente para trabajar más de seis 
meses. Se pagará por cada una . . 20 

Las mismas máquinas movi
das por caballerías. Se pagará 
por cada una 19 

Las mismas máquinas movi
das á mano. Se pagará por cada 
una 12 

Industria cañamera y Uñera 

13. Máquinas de hilar y de 
retoroer cáñamo, lino y yute: 

Movidas por agua ó vapor, 
gas, etc. Se pagará por cada 10 
htisos 2*80 

Movidas por caba l le r ías . .Se 
pagará por cada 10 husos 1*25 

14. Telares mecánicos oon 
aparato á la Jacquard, para tejer 
toda clase de telas: 

Movidos por agua, vapor, 
gas, etc. So pagará por oada uno. 20 

Movidos por caballerías. Se 
pagará por cada uno 15 

15. Telares mecánicos sin 
aparato á la Jacquard para tejer 
toda clase de telas: 

Movidos por agua, vapor, 
gas, etc. Se pagará por oada 
uno 19 

Movidos por caballerías. Se 
pagará por oada uno 12*50 

16. Telares á la Jacquard 
movidos á mano en que se tejen 
lienzos fiaos, entrefinos ó ada
mascados, sea cualquiora su an
oho. So pagará por cada u n o . . . 10 

17. Telares comunes de lan-
xadera ó volante á mano para 
los mismos tejidos expresados 
anteriormente. Se pagará por 
eada uno 7 

18. Telares comunes de lan
zadera ó volante á mano en que 
se tejen lienzos ordinarios, mar
gas, costales, sacos de embalar y 
otros tejidos semejantes. Se pa
gará por cada uno 6 

19. Telares mecánicos para 
tejer redes, siendo movidos por 
agua, vapor, gas, etc. Se pagará 
por cada uno 26 

Los mismos telares movidos 
por caballerías. Se pagará por 
eada nno 19 

20. Telares comunes para 
tejer redes, siendo movidos á 
mano. Se pagará por cada uno . 12*30 

21. Fábricas de jarcias y ca

bles de lino, oáñamo, yute, pita 
y otras materias textiles: 

En capitales de provínola 
que á la vez sean puertos de 
mar ó quo disten de la costa 
menos de 10 kilómetros: 

Movidas con motor de agua, 
vapor, gas, eto. Se pagará por 
cada una 633 

Movidas por caballerías. Se 
pagará por oada una 380 

A mano. Se pagará por cada 
una 124 

En poblaciones que sean puer
tos de mar ó disten de la oosta 
mecos de 10 kilómetros: 

Movidas con motor de agua, 
vapor, gas, etc. So pagará por 
cada una 514 

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada una 256 

A mano. Se pagará por cada 
una 100 

En las demás poblaciones: 
Movidas oon motor Je agua, 

vapor, gas, eto. Se pagará por 
cada una 380 

Movidas por caballerías. Se 
pagará por oada una 190 

A mano. Se pagará por oada 
una 66 

22. Fábricas de marañas ó 
cables de esparto. Se pagará por 
oada torno ó rueda de torcido ó 
retorcido á mano 45 

23. Fábr i cas de cuerdas de 
lino, oáñamo y otras materias 
textiles. Se pagará por cada rue
da ó torno para torcer ó retorcer 
á mano 45 

24. Tornos para el torcido do 
crfn ó cerda animal con destino 
á la ebanistería ú otros usos. Se 
pagará por cada uno movido á 
mano 20 

25. Batanes: 
Movidos por agua trabajando 

más do seis meses. Se pagará 
por cada dos mazos, ouota irre
ducible 26 

Trabajando menos de seis 
meses, por cuota i r reducible . . . 12*50 

Industria algodonera 

26. Máquinas de hilar y de 
retorcer: 

Siendo su motor agua, va
por, gas, eto. Se pagará por oada 
diez husos 3*40 

Movidas por caballorías. Se 
pagará por cada diez busos 2*30 

A mano. Se pagará por oada 
diez husos 1*10) 

27. Telares mecánicos que 
tengan aparatos á la Jacquard: 

Movidos por agua, vapor, 
gas, eto. Se pagará por cada 
uno 21 

Movidos por caballerías. Se 
pagará por oada uno 17 

28. Telares mecánicos que 
no tengan aparato á la Jacquard: 

Movidos por agua, vapor, 
gas, etc., para tejer telas de cual
quier aucho. So pagará por cada 
uno 19 

Movidos por oaballeríaa. Se 
pagará por oada uuo 16*00 

29. Telares á la Jacquard 
movidos á mano en que se tejan 
telas de cualquier ancho. Se pa
gará por oada uuo 10 

30. Telares comunes de lan-

L 
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zadera ó volante á mano para te

jer telas de cualquier ancho. Se 
pagará por cada uno 8 

31. Telares mecánicos movi

dos por agua, vapor, gas, etc., 
en que se tejen panas. Se pagará 
por cada nno 20 

Movidos por caballerías en 
que ae tejen panas. So pagará por 
cada uno 18 

32. Telares comunes movi

dos á mano en que se tejen pa

nas. Se pagará por cada u n o . . . 9 
33. Mesas para abrir á mano 

el rizo en las panas. Se pagará 
por cada una 7*80 

34. Perchas ó aparatos desti

nados á levantar o' peto á los te

jidos do algodón .ó mezolas: 
Siendo movidas por agua, va

por, gas, etc. Se pagará por ca

da una 23 
Las mismas máquinas movi

das por agua con eau lal insufi

ciento para trabajar más de seis 
meses. Se pagará por cada una. 12*00 

Las mismas máquinas movi

das por caballerías. Se pagará 
por cada una 12*80 

Las mismas máquinas movi

das á mano. Se pagará por cada 
una 5 ' 7 0 

NOTA. Las perchas dobles, ó 
sean las quo trabajen simultá

neamente dos ó más piezas de 
tela, pagarán el duplo de la 
cuota señalada anteriormente. 

35. Tundosas: 
Siendo movidas por agua, va

por, gas, etc. So pagará por cada 
una 28 

Las mismas máquinas movi

das por agua con caudal insufi

ciente para trabajar más de seis 
meses. Se pagará per cada una.. 12*60 

Las mismas máquinas movi

das por caballerías. Se pagará 
por cada una 12*50 

Las mismas máquinas movi

das á mano. So pagará por oada 
una 5*70 

Industria sedera 
36. Máquinas de hilar: 
Con motor de agua, vapor, 

gas, etc., aunque sólo funcionen 
por temporadas. Se pagará por 
cada caldera ó perola en que se 
toman las hebras del capullo que 
forman el hilo 13*40 

Las mismas máquinas movi

das por caballerías. Se pagará 
por cada una 11*20 

Las mismas máquinas movi

das á mano. Se pagará por cada 
una 6*72 

37. Máquinas ó tornos de re

torcer uuo ó más cabos movidos 
por agua, vapor, gas, etc. Se pa

gará por oada diez husos 3*30 
Las mismas máquinas movi

das por caballerías. Se pagará 
por oada diez husos 2*33 

Las mismas máquinas movi

das á mano. Se pagará por cada 
diez husos 1*25 

NOTA. Cuando los tornos que 
se expresan en ol número ante

rior están destinados á la obten

ción do urdimbre, sólo se ten

dráa eu cuenta para el pago de 
la contribución ¡udustrial, la ter

nera parte de los husos quo con

tengan; pero ti estuviesen dedi

cados á la fabricación de tramas 
ó torzales estarán sujetos á pago 
todos los husos que contengan. 

38. Telares mecánicos que 
tengan aparato á la Jacquard en 
los qne se tejen telas labradas, 
afelpadas ó adamascadas, e t c : 

Movidos por agua, vapor, gas, 
etcétera. Se pagará por cada uno. 

Los mismos telares para la 
misma clase de telas movidos por 
caballerías. Se pagará por cada 
nno 

39. Telares mecánicos que no 
tengan aparato á la Jacquard en 
que se tejan telas lisas: 

Movidos por agua, vapor, 
gas, etc. So pagará por oada uno. 

Los mismos telares para la 
misma clase de telas movidos 
por caballerías. So pagará por 
cada uno 

40. Telares á la Jacquard 
movidos á mano en que se tejen 
telas labradas, afelpadas ó ada

mascadas. Se pagará por oada 
uno 

41. Telares comunes do lan

zadera ó volante á mano en que 
se tejen telas lisas. So pagará por 
cada uno 

42. Telares mecánicos con 
aparato á la Jacquard en que se 
tejen tisús y otras telas de seda, 
oro ó plata destinadas á orna

mentos de iglesia, e t c : 
Movidos por agua, vapor, 

gas, e t c Se pagará por cada uno. 
Los mismos telares para la 

misma claso de telas siendo mo

vidos por caballerías. Se paga 
por cada uno 

43. Telares mecánicos sin 
aparato á la Jacquard, en que se 
tejen las telas expresadas ante

riormente: 
Movidos por agua, vapor, 

gas, e t c So pagará por cada uno. 
Los mismos telares para la 

misma clase de telas movidos 
por caballerías. So pagará por 
cada uno 

44. Telares á la Jacquard* 
movidos á mano, en que se tejen 
las telas expresadas anterior

mente. Se pagará por cada uno. 
45. Telares comunes do lan

zadera ó volante á mauo en que 
so tejen las telas expresadas an

teriormente Se pagará por oada 
u n o . 

Tejidos de mezcla en que entren 
hilos de seda, lino, cáñamo, yute, 

lana ó algodón 

46. Telares mecáuicos con 
aparato á la Jacquard: 

Movidos por aguo, vapor, gas, 
e tc Se pagará por cada u n o . . . . 

Los mismos telares, movidos 
por caballerías. So pagará oada 
uno 

47. Talares ineoáuioos sin 
aparato á la Jacquard: 

Movidos por agua, vapor, 
gas, etc. Se pagará por oada 
uuo 

Los mismos telares, movidos 
por caballerías. So pagará por 
oada uuo 

48. Telares á la Jacquard, 
movidos á mano, en que se tejen 

»5U# 

27*50 

22*50 

18 

12*90 

8*75 

38*60 

32'20 

32*20 

35*70 

18 

12*80 

25*75 

20*20 

20*20 

17,90 

las expresadas telas de mezcla. 
Se pagará por cada uno 11*20 

49. Telares comunes de lan

zadera ó volante á mano para 
los tejidos expresados anterior

mente. Se pagará por oada uno. 10 
NOTA. LOS telares para alfom

bras pagarán por los números 46, 
47, 48 y 49 de esta Sección, se

gún los casos en que respectiva

mente lea corresponda. 
50. Telares mecánicos en que 

se tejen jergas, frisa, sayal ó paño 
burdo sin teñir. 

Los movidos por agua, vapor, 
gas, etc. Se pagará por cada uno. 29*20 

Los mismos telares para la 
misma claso do lelas movidos 
por caballerías. Se pagará por 
cada uno 14*60 

51. Telares comunes de lan

zadera ó volante á mano en que 
so tejen las mismas telas expre

sadas anteriormente. Se pagará 
por cada uuo 6*75 

52. Telaros mecánicos desti

nados á tejer telas do cánamo y 
algodón para alpargatas: 

Los movidos por agua, vapor, 
gas, eto. Se pagará por oada uno. 19 

Los mismos telares para la 
misma claso de tejidos, siendo 
movidos por caballerías. Se pa

gará por cada uno 12*30 
53. Telares comunes de lan

zadera ó volante á mano para los 
tejidos expresados anteriormente 
Se pagará por cada uno 6'70 

{Se continuará.) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.—Negociado 1,° 

CIRCULAR 

En el día de hoy ha tomado posesión 
del cargo de Secretario de este Gobierno 
el Sr. D. Arturo MadridDávila, para el 
que fué nombrado por Real decreto de la 
misma fecha. 

Lo que he dispuesto so publique en 
esto periódico oficial para que llegue á co

nocimiento do las Autoridades y Corpora

ciones de esta proviucia y del público en 
general. 

Madrid 12 de Diciembre de 1892.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

DIPUTACIÓN 
Sesión de 28 de Noviembre do 1893 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que aaistieron: 
Agustín. — Alvarez. — Ballesteros.— 

Borrallo.Campo. Corcuera.—Cortina.— 
Cunill.— Diez. — Fernández Argente.— 
Fernández Morales.—Fernández Shaw.— 
Gándara.—García Aon vedo.— García Gor

do.—López González. — Martin Bergao

za.—Martín Corral. — Mathet. — Miran

da.—Molina.—Mooasterio.—Moral.—Ne

gro. — PANE.—Pérez Negro.—Rosa.—Yá

üez (Secretario.—Pí (Secretarlo). 
Abierta la sesión á las oualro de la 

tarde, fué leída el acia de la anterior y 
aprobada en votación nominal por los 23 

Sres. Diputados que so bailaban pre«aQ 

tes, los cuales fueron los que á continua! 
ción se expresa: 

Agustín. — Ballesteros. — Campo 
Corcuera. — Cunill. — Diez González.^. 
Fernández Argente.—Fernández M o r a 

lee.—Fernández SahT*.—Gándara..G& r. 
cía Acevedo.—García Gordo.—López Goq. 
zález. — Martín Berganza.— MarlÍQ Co

rral. Mathet.—Miranda.—Monasterio.— 
Moral.— Pérez Negro. — Rosa. — Yáíe

(Secretario,).—Sr. Presidente. 
Dada cuenta del despacho ordinario 

la Diputación quedó enterada de que e l 
Sr. Pérez de Soto no podía asistir á 1% ae

sión por ooupacionos urgentes. 
Asimismo so dio cuenta do la propues

ta de la Presidencia acerca de la forma de 
dar cumplimiento al acuerdo adoptado 
por la Diputación en el acta del distrito 
de ColmenarTorrelaguna por el Diputa

do electo Sr. Salcedo; y eu vista de las 
razones que expone, y toda vez que las le

yes Electoral y Provincial y el Real de. 
croto de adaptación no previenen el caso 
de convocar de nuevo la Junta general do 
escrutinio, se acordó, de conformidad сод 
la propuesta, y ateniéndose á la doctriua 
del art. 57 del Real decreto, dar traslado 
del acuerdo de la Diputación que se trata 
de cumplir al.Gobicruo de S. M., á fin de 
que se sirva resolver lo que en este coso 
procede. 

El Sr. García Gordo hace constar qua 
combatió aquel aouerdo por improcedente, 
y reconoce que dado este no cabe otro me

dio que el propuesto por la Presidencia, 
pero que para ser consecuente con la opi

nión qne expuso al votarse el dictamen 
del acta, pide que se consigne aquí su voto 
eu contra de la consulta que su propone. 

Entrando en ol ordeu del día, fueron 
confirmados sin discusión los dictámenes 
de la Comisión provincial, relativos al 
ramo de Hacienda y referentes al expe

diente de jubilación del Peón camlucro 
que fué Pablo López y al de Dona Ciriaca 
Calderón, viuda del Ordeuanza que fué de 
la Diputación D. Santiago Pascual Es

pinosa. 
Se dio cuenta del siguiente dictamen 

de la misma Comisión, reformando el 
acuerdo de la Comisión provincial en el 
sentido de quo los pagos á las clases pasi

vas quo cobran con cargo al presupuesto 
provincial, se verifiquen con las mismai 
formalidades quo exigen para las suyas 
las oficinas de Haoionda y dol Excelen

tísimo Ayuntamiento. 
El Sr. Fernández Argente, después de 

la leotura del dictamen, manifiesta que la 
Comisión de Hacienda no se ha fijado sin 
duda en el sentido del acuerdo de la Co

misión provincial cuya roforma propone; 
que en general está conforme oon loque 
dice la Comisión de Hacienda; pero qoa 
tratándose de un easo concreto como el 
presente en ol que un jubilado solicita se 
le exima de la presentación de la fe de 
de vida cuando se presente personalmente 
á oobrar sus babores, no puede menos de 
accederse á ello, puesto que la mejor jus

tificación de su existencia es la propia fe* 
presentación; que otra cosa seria si se t f e* 
tase de viudas que para cobrar sus habe

res por pensión necesitan justifica* 8 0 

estado de viudedad ó de jubilados qo* 
cobrasen por medio de apoderado. 

El Sr. Mathet, en nombre l a !a Coou* 
aióo de Haoieuda, manifiesta que no ha* 
discordancia entro el dictamen de ésl% S 
el de la Provincial, porque aquella no dio» 
lo que haya de haoerse en el оазо p * r t ' 
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calar que se cita, sino qae en todos ellos 
8 e observen las prácticas legales estable
cidas en ¡guales casos por el Estado y el 
Municipio, exigioudo á los jubilados y 
pensionistas de la provincia los mismos 
documentos quo aquellos exigen á los su
yos; de donde resulta que la palabra «re
forma» que se emplea en el orden del día, 
no tiene aplicación en el sentido de revo
car el acuerdo de la Comisión Provincial. 

El Sr. Fernández Argente contesta que 
siendo asi, y siempre que so modifique la 
palabra, no tiene inconveniente en apro
bar el dictamen de la Comisión de Ha
cienda. 

El Sr. Agustín se opone á que se exi
ma á los jubilados de la presentación de 
fe de vida, porque entiende que este es un 
documento exigido por la ley para la jus
tificación de la personalidad. 

El Sr. Moral hace uso do la palabra 
insistiendo en las razones expuestas por 
el Sr. Fernández Argente. 

Después do roctlftcar los señores que 
intervinieron ou la discusión, se poue á 
votación el dictamen, entendiéndose que 
se confirma el acuerdo de la ComUión Pro
vincial con la adición do que el pago se 
verifique con las formalidades legales á 
que se refiere la Comisión de Hacienda. 

En esta forma y en votaoión nominal 
fué aprobado por 10 votos contra tres en 
la forma siguieute: 

Señores que dijeron sí 
Ballesteros. — Borrallo. — Campo. — 

Corcuera. — Diez González. — Fernández 
Argente.— Fernández Morales.— Ferná-
dez Shavr.—Gándara.—Mathet.—Miran -
da. — Moral. — Rosa. — YáSez (Secreta
rlo).—P¿ (Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NO 
Agustín.—López González.—Pane. 
Sin discusión fueron confirmados los 

siguientes acuerdos de la Comisión pro
vincial referentes á Beneficencia. 

No mostrarse parte en la causa que 
instruye el Juzgado de instrucción del 
Sur por allanamiento de morada, á Mario 
no Martinoz Plaza, pero sin renuuciarpor 
esto á la indemnización que pueda co
rresponder en su día. 

Suspender el ingreso de acogidos en el 
Hospicio y Asilo de Nuestra Señora do las 
Mercedes. 

Adjudicar definitivamente el suminis
tro de hulla ó carbón de piedra para el 
Hospital provincial á D. Manuel Matilla 

ídem el suministro de arroz para todos 
loa Establecimientos á D. Juan García 
Hontoya. 

ídem el suministro de leche de vacas 
para todos los Establecimientos á D. Ma
nuel Crespo. 

ídem el suministro do leche de burras 
para los mismos Asilos á D. Julián 
Caohón. 

ídem el servioio del lavado do ropas 
del Hospital de San Juan de Dios á D. Fe
derico Garoía Lópet. 

Desestimar la instancia de D. Crlsanto 
Vázquez Merino pidiendo la nulidad de la 
Subasta celebrada para contratar el sumi
nistro de pimentón y sal, y adjudicarle 
definitivamente el servido para los Esta
blecimientos provinciales. 

Devolver á D. Federico García López, 
contratista del servicio de lavado de ropas 
d «l Hospital de Sau Juan de Dios, la fian-
** que constituyó para garantir su contrato. 

ídem id. al contratista de zaleas Don 
^f iauoCabrel les . 

Autorizar a! Diputado-Visitador del 
Hospital provincial para que disponga lo 
que eslime oportuno á fin de evitar quo se 
comuniquen á la vía pública los miasmas 
que despide el depósito de cadáveres de 
aquel Establecimiento. 

ídem al Director dol Hospital provin
cial para que adquiera por administración 
el vino y vinagre necesarios en aquel 
Establecimiento. 

Oficiar á dicho Director para que ad
quiera por administración el azúcar nece
sario en aquel Establecimiento al precio 
más económico posible, prefiriendo al con
tratista que cesa. 

Devolver á D. Constanzo López Brea, 
contratista que fué de pieles y cueros para 
el Hospicio, la fianza quo constituyó para 
garantir Su contrato. 

Dar de alta al demente asilado en el 
Hospital «provincial Antonio Cortés Ro
dríguez. 

Autorizar al Director del Hospital pro
vincial para verificar, con las formalida
des necesarias, la entrega del Hospital de 
Santa Amalia al Jefe dol Negooiado do la 
Dirección de Beneficencia y Sanidad, Don 
Julio Jiménez López. 

ídem al Director del Hospicio para que 
de acuerdo con el Sr; Diputado Visitador, 
dé una comida extraordinaria á los aco
gidos el día de la distribuoión do pre
mios. 

Con motivo de los expedientes de ad
judicación do las subastas de suministros, 
el Sr. Agustín encarece á los Sres. Dipu
ta los la necesidad de que estudien con 
todo detenimiento los pliegos de condi
ciones, rompiendo la corruptela de pasar 
ligeramente, por lo que acerca do ellos 
proponen los negociados, á fin de evitar 
casos como el de que se ha hablado en 
otra sesión con referencia al oonlrato del 
suministro de leobe, cuyo pliego de con
diciones, una tan necesaria para el buen 
servicio, como es la de que el contratista 
lleve las vacas al Establecimiento. 

El Sr. Fernández Argoute se muestra 
conforme con el Sr. Agustín en la necesi
dad dol detenido estudio que requiere los 
pliegos de condiciones y ou la do no pasar 
ligeramente lo mismo en estos que en los 
demás asuntos, por lo quo proponen los 
negociados; que con respecto á este último 
punto, la Comisión que él presidió había 
adoptado el acuerdo de que los negociados 
no emitiesen dictamen, limitándose á e x 
tractar los heohos y á consignar las dis
posiciones legales referentes al oaso; pero 
que uno ú otro sistema tonía inconvenien
tes y ventajas agenas de tratar en esta 
discusión porque los pliegos de las adju
dicaciones aprobadas eran ya bases deti -
nitivas de loa contratos y no podía volver
se sobre ellos. 

El Sr. Moral, en nombre de la Comi
sión do Beneficencia, manifiesta que ésta 
procurará estudiar con detenimiento todos 
los asuntos y que en alguno de los despa
chados no sólo no se han oonfirmedo los 
dictámenes de los negooiados si no que se 
han propuesto medios distintos de los que 
ordinariamente se emplean. 

El Sr. YáSez manifiesta que cada Di
putado tiene el deber y el derecho á la 
vez de estudiar y fiscalizar cuantos asun
tos se despaoheu por las oficinas y por las 
Comisiones, y explica loa trámites que se 
sigue en el despacho de los expedientes 
para deducir quo solo faltando á su deber 
pueden alegar los Diputados ignorancia ó 
ligereza en el despacho de todos los asun
tos; que el caso que se refiere al contrato 

de la leche no es una omisión cometida 
por ligereza sino por las necesidades eco
nómicas de la oontrataolón, toda vez que 
en los Estableoimientos hay funcionarios 
para el reconocimiento de los artículos 
que se suministran y pueden ser rechaza
dos cuando el contratista no los sirve en 
las debidas condiciones. 

El Sr. Ballesteros expone que está con
forme con el Sr. Agustín en la necesidad 
de corregir abusos y que viene dispnosto 
4 reformar porque no es poco lo que ne
cesita reforma; que es preciso revisar los 
pliegos de condiciones y estudiar las cláu
sulas de los contratos otorgados y vigilar 
?u cumplimiento á fin de rescindir aque
llos en que el contratista no oumpla oon 
sus obligaciones, en lo cual debe poner 
especial cuidado la Comisión de Benefi
cencia; que cree que los negociados deben 
emitir diotamen, puesto que éste va some
tido á la resolución de las Comisiones y 
después á la de la Diputación, y exigirsele 
á los empleados que falten manifiesta
mente á la ley las debidas responsabili
dades. 

El Sr. Pane dice que le parece muy 
bien las manifestaciones que aquí se ha v n 
poro que lo esencial es vigilar el cumpli
miento de los contratos y ser inexorables 
con aquellos funcionarios que por un in
terés venal so prestan á que se sirvan á los 
enfermos y asilados artículos nocivos por 
su adulteración; y con respecto á los plie
gos do condiciones que sirven de base á 
las subastas, manifiesta que se ha admira
do siempre de que en estas Corporaciones 
se remata el suministro de artículos por 
precios máfl bajos que lo que cuestan los 
derechos de introducción. 

Después de rectificar los señores que 
han tomado parto en la discusión, el so-
Sor Presidente declaró terminado el inci
dente felicitándose del buen deseo que en 
pro de los intereses do la provincia han 
demostrado todos los Srss. Diputados. 

A potiolóu del Sr. YáSez, la comisión 
retiró el siguiente dictamen: 

Deolarar de abono la suma de i.'ó74''22 
pesetas por obras de reparación heohas cu 
la Plaza de Toros con motivo de la tor
menta ocurrida en 21 de Agosto de 1890; 
y asimismo la de 536*50 por la reparación 
de las puertas de entrada al patio de la 
Conserjería y de la llamada de Madrid. 

Sin discusión fueron aprobados los si
guientes acuerdos de la m i o m a Comi
sión. 

Declarar do abono al contratista de 
construcción de una alcantarilla que 
desde el Asilo de las Morcedes desembo
que en la general de la callo de Serrano, 
la suma de 18.760 pesetas un céntimo que 
resulta de saldo á su favor en la liquida
ción final, asi como la de 352 pesetas por 
obras ejecutadas delante del Estableci
miento para acometer dos ramales de 
atarjea. 

Adjudioar definitivamente los sumi
nistros de cristales, mercería y pieles y 
cueros para el Hospicio, á los Sres. Don 
Mignel Retana, Doña Maurloia Fernández 
y D. Constanzo López Brea. 

Devolver á los Sres. D. Miguel Retana 
y D. Manuel Planas, contratistas respec
tivamente de los suministros de mercería 
y ferretería para el Hospicio, las fianzas 
que constituyeron para garantir sus con
tratos. 

Disponer la entrega á Salvadora Mar
tin de su hijo, asilado en la Inclusa, An
tonio Enrique Martín. 

Declarar de abono á D. Galo de Castro 

la suma de 626 pesetas por acometimiento 
de la bajada de aguas suoiaa de las plan
tas de Enfermería y Clínicas á la alcan
tarilla construida por el Ayuntamiento en 
la calle del Dootor Mata. 

ídem de abono asimismo á D. Mariano 
Cabrero, marido de la acogida quo fué del 
Hospicio Micaela Rico, la doto de 125 pe
setas que corresponden á esta última; de
biendo entregarse dioha cantidad á Don 
Manuel Alonso Jular, autorizado por 
aquél en debida forma. 

Contestar al Sr. Juez do primera ins
tancia dd Esto, que no puede tener efecto 
la formaliz-aoión del ingreso á observación 
del demente Pedro Velasoo Gu'llón, por 
haber sido dado de alta á petición de sn 
familia en 7 de Enero último. 

Dar orden para el ingreso á observa
ción en el Hospital provincial de la de
mente Josefa Juárez Méndez. 

ídem id. de Margarita Tarancón. 
ídem id. de José Calasen* Cabo. 
ídem id. de Dionisia Gil López. 
ídem id. de Aquilina Carmena. 
ídem id. de José Laviu IbáSez. 
Dar de alta á la demente asilada en 

el Manicomio de San Baudilio de Llobre-
gat, Josefa Barbero Santero. 

Elevar á definitivo el ingreso que in 
terinamente disfruta en el Hospicio el 
acogido Plácido Muñoz Torres. 

ídem id. del id. José Menéndez Al -
varez. 

ídem id. en el Asilo de las Mercedea 
de la niña Isabel Sáez Bartolomé. 

ídem id. de Clotilde Villarroel. 
ídem id. de Wonceslada y Martina 

Gil González. 
ídem id. de Josefa López Sacristán. 
ídem id. de Pilar, Eulalia y Asun

ción Perales y Alcázar. 
ídem id. de Carmen Toribio y Mardo-

mingo. 
ídem id. de Eatéfana Velaaco Her

nández. 
ídem id. de Tomasa Jiménez Pérez. 
Dar de baja definitiva en el Asilo de 

las Mercedes á oinco acogidas. 
Subasta de varios artículos de cama 

para el Hospital de San Juan de Dios. 
Alta, á petición de su familia, del de

mente Francisco do Paula Vi lianueva. 
A petición de varios Sres. Diputados 

quedaron sobre la Mesa todos los demás 
dictámeues que figuraban en el orden del 
día. 

Acto seguido se levantp la sesión, se
ñalando el Sr. Presidente como orden del 
día para la próxima loa expedientes sobre 
la Mesa y los que emitan las Comisio
nes .=E1 Diputado Secretarlo, F . Pi y Ar-
suaga. 

Junta municipal de primera enseñanza. 

Eu cumplimiento de lo ordenado por 
el limo. Sr. Reotor de este distrito Uni
versitario, se convoca á las Sras. Maestras 
auxiliares de las escuelas públicas de pár
vulos do esta Corte, que tergan solici
tado practicar ejercicios á mejora de suel
do para que el día 14 del mes actual, 
concurran á la Universidad central. 

Madrid 6 de Diciembre de 1392.=E1 
PreEidonte, El Conde de Ptíñalver.=El 
Secretario general, Matías Bravo.=Es c o 
pia.=E1 Secretarlo general, Matías Bravo. 
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o o m P r a d o r ? ! d o , b l e n < ? 3 ^ a m o r t i z a d o s cuyas obligaciones vencen del día 11 al 20 del mes de Diciembre de 1392, que se publica en este oeriódlrm . 
con diez d.as de anticipación al vencimiento, oon arreglo 4 lo dispuesto en el art. l.o del Real decreto de 20 de Julio de 1377; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta r«?. - a l 

a las puertas de las Casas Consistoriales 4 fin de darle la mayor publicidad posible. r 0 1&cióa 

C O M P R A D O S 

D. Joaquín Domínguez... . 
El mismo 
El mismo 
D. Florencio Brocona 
I>. Antonio Arias 
D, Ramón Arias 
D. Pedro Serrano 
D. Remigio Abad 
D. Patricio Martin • 
D. Vicente Hernández.... 
El mismo 
D. Julián García 
D. Tomás Sepúlveda 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. -Fernando Alejandro.... 
D. Isidoro Martin 
D. Julián García 
D. Antonio García Paredes 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
D. Tomás Sepúlveda 

VECINDAD 

Madrid 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Navalcarnero 
Robledo 
Parla 
V diamanta 
Ídem 
Ideo* 
Moralzarzal 
ídem 
ídem 
ídem 
Robledo 
Fuenlabrada 
Villamanta 
Colmenar 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Moralzarzal 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica 
ídem 
ídem 
ídem 
Urbana 
í d e m 
Rústica 
ídem.. 
Urbana 
Rústica 
ídem 
ídem *••• 
Idom 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem.. 
ídem 
ídem .' 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

TÉRMINO 

Villamanta 
ídem 
ídem 
ídem 
Vicálvaro 
Madrid 
Villaviciosa 
Robledo 
Parla 
Villamanta 
ídem 
Idom 
Moralzarzal 
ídem 
ídem 
ídem 
Robledo 
Fuenlabrada 
Villamanta 
Moralzarzal • . 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA 

Estado 
Ídem 
ídem 
ídem 
Clero 
Patrimonio 
Estado 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Propios 
ídem 
ídem 
ídem 
Clero 
ídem 
Ídem 
Propios 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

IMPORCB 

PutUu Céntimo, 

40 50 
218 
115 
88 

108 
4.822 85 

12 55 
7 50 

550 
62 50 

210 10 
80 10 

411 10 
377 80 
124 20 
110 
25 10 
7 60 

0) li i 
500 
420 80 
237 
253 
469 80 
396 10 
570 
566 50 
455 89 
103 20 
241 10 
800 

Madrid 6 de Diciembre de 1892.=Manuel Villapadierna. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado» do primera lnstanoia 

HOSPITAL 
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 

primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

En virtud del presente edicto que se 
expide como adición al de fecha 4 de No
viembre último y que aparece publicado 
en la Gaceta de Madrid, BOLKTÍN OFICIAL 
de esta proviuoia, en el de la de Málaga 
y en el periódico La Unión Mercantil, de 
dicha ciudad, con fecha, todos ellos, do 13 
de Noviembre último, se ha suspendido 
la subasta señalada para el día 7 del ac
tual, y en su lugar se ha trasladado para 
el día 7 de Eooro del próximo ano de 
1893, á las dos de su larde, en la sala 
audiencia de este Juzgado y en el de To-
rróx, á cuya demarcación perteaeoen las 
fincas, bajo las mismas bases y condicio
nes y precio que se tienon anunciados, 
debiendo, por tanto, tenerse como parto de 
la linca que se subasta, además de las 
que constan en dicho edicto, lasque á 
conliuuaoióu áe expresan con sus aclara
ciones. 

Descripción del inmueble 
1DRA GKNKHAI. OB LA FINCA 

Una hacienda compuesta de terrenos 
de riego y secano, destinados en su ma
yoría al cultivo de la cana de azúcar y 
porte á lab r, viñedo y monte con una 
fábrica azucarera y otros diversos edifi
cios, varias acequias y un gran acueduc
to para el riego, constituyendo todo ello 
un cuerpo de bienes, cuya parte mas im
portante y de mayor extensión en que se 
encuentran la indicada fábrioa y edificios 
principales, está declara la colonia agríco
la, y radica eu Jurisdicción del pueblo de 
Maro, perteneciente al término municipal 
de la villa de Nerja, partido judicial de 
Torróx, provincia de Málaga, compren
diendo dentro del mismo pueblo de Mero, 
una casa con jardín dependiente de la co
lonia por estar destinada á su servicio y 
el resto se halla enclavado en jurisdic
ción de la citada villa de Nerja y le cons
tituyen diferentes trozos de tierra con al
gunos edificios que aun cuando en su ge

neralidad no lindan con la colonia, son 
realmente dependencias y agregados de 
ella por formar parte del suelo que la 
misma explota ó beneficia. 

Parte de la finca que radica en jurisdicción 
del pueblo de Maro 

DESCRIPCIÓN EN DETALLE 

La parte de finca radicante en dicha 
jurisdicción de Maro, seenouentra situada 
á uno y otro lado del barranco llamado de 
Maro, el que la divide, por tanto en dos 
secciones denominadas Colonia Oriental y 
Colonia Ocei lenta!, en razón á su posición 
respectiva a! Oriente y Ocoldente de dicho 
barranco. 

Colonia Oriental 
La primera sección nombrada Colonia 

Oriental, comprende seis fracoiones ó 
trozos de terreno que se extiende á Este y 
á Oeste del pueblo de Maro con algunos 
edificios y además la Indicada casa con 
jardín, dentro del mismo, siendo la des
cripción parcial y circunstanciada de d i 
cha casa y de las referidas seis fracciones 
ó trozos de terreno, las que aparecen pu
blicadas en el edioto de 4 de Noviembre 
en los periódicos mencionados al principio 
de este edicto dentro de la denominación 
de Colonia Oriental. 

Colonia Occidental 
La segunda secolón conocida eon la de

nominación deColonia Occidental, la cons
tituye uu extenso terreno de riego nom
brado de las Mercedes, de cabida de i .980 
marjalesósosn 141 hectáreas, 66 áreas, seis 
centiáreas y 28 decímetros: lindante en su 
totalidad por Levante con el barranco 
llamado de Maro; por Mediodía con el Mar 
Mediterráneo; por Poniente con el Ba
rranco del Badeu, que dosagua en la playa 
de Bu.-riana y con camino de Burriana t y 
por Norte con el antiguo camino que con
duce desde Nerja á Almuuécar, y con 
olivar de Centurión, Iny de Dona María 
Luisa Centurión y D. José Maeso. 

Dentro del perímetro del terreno que 
acaba de deslindarse se comprenden una 
extensa Fábrica de azúcar c u casa habita
ción para el dueSo y otra para el Admi
nistrador, otra Fábrica de destilación de 
aguardiente, uua casa de recreo con jar
dines cercados de tapias de manipostería 
y 24 casas para colonos y operarios do la 

Colonia, y Fábricas, todo construido de 
nueva planta. 

Parte de finca que radica en jurisdicción 
de la villa de Nerja 

Y para que conste y sirva de adición 
de anuncio de subasta se expide el presen
te en Madrid á 6 de Diciembre de 1S02.= 

¡ V.° B.°=Emilio Méndez.—El Escribano, 
I Francisco Cabrero de Frutos. 91 

La parte de finca radicante en jur is
dicción de la villa de Nerja, la constituye, 
según queda Indicado, varios trozos de tie
rras con algunos edificios que son depen
dencias y agregados do la colonia y su 
descripción y circunstancias, lss que apa
recen en la reseña de las 32 fincas publl-
oadas en los edictos de 4 de Noviembre 
dentro de la denominación de la Colonia 
Occidental ó parte de finca que radica en 
jurisdicción de la villa de Nerja. 

Aguas que disfruta la colonia 

La parto de finos radicante en la juris
dicción de Maro, tiene riego con las aguas 
del nacimiento ó acequia principal de 
Maro, que utilizan exclusivamente el pro
pietario de la colonia y los herederos de 
D. Fernando Pérez del Pulgar, Marqués 
que fué del Saiar, correspondiendo al pri
mero el derecho de regar en los días si
guientes: 2, 4, 6, etc., ó sea todos los días 
pares, siendo de advertir que los días del 
mes de Febrero que traiga 29 y los de á 
31, en otros meses, el derecho de regar 
será por la mitad del día solamente para 
que uo se altere ol orden. El 15 de Enero, 
durante las veinticuatro horas y el 31 
del mismo mes, solamente doce horas; el 
15 y si 27 de Febrero, y auu el 29, en los 
años bisiestos, duraute las veinticuatro 
horas, también del día 15, y solo doce, del 
31 del mes do Marzo; el 15 y 29 de Abril, 
las veinticuatro horas de cada uno; el 
15 y 31 de Mayo, durante las veinti
cuatro horas del primero de estos dos días 
y doce solamente dol segundo; el 15 
y 29 do Junio, todas las veinticuatro 
horas de cada una; las mismas veiutícua-
tro horas del día 15 de Julio y doce sola
mente el 31 del propio mes; lo mismo on 
todo, en iguales días del mes de Agosto; 
las veiuticuatro horas de cada uno de los 
días 15 y 29 de Septiembre, las veinti
cuatro horas también del día 15 de Octu
bre y solo doco horas el 31 de dicho mes; 
el 15 y 29 de Noviembre, las veinticua
tro horas do cada uno; el 15 y 31 de Di
ciembre, durante las veiuticuatro ho
ras del primero do estos dos días y doce 
solamente el segundo. 

Factorías militares de Madrid 
Se necesitan para ol consumo de esta 

Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Cebada y paja. 
Las personas que deseen enagenar al-

guuos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mañana del dia 20 do la actual, ea 
la Comisaria Intervención de dicha Fac
toría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes doberán concurrir 
personalmente al acto, ó 4estar en él le
gítimamente representados. 

Las personas á quienes puedan ad
judicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuní
calas las aceptaciones do sus ofertas; y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente, dentro de 
los catoroe días siguientes. 

Madrid 5 de Diciembre de 1892.=E1 
Comisario de guerra, Baldomoro G. de 
la Llana. 

Comisaría de Guerra de Leganés 
El Comisario de Guerra Interventor de 

las Factorías militares de Léganos. 
Hace saber que debiendo adquirirse 

con destino á las Factorías militares de 
esta Plaza, harina de flor para pan de 
Hospital, trigo para molturar, sal para 
masaderia, leña para ol horno, paja y ce
bada para piensos, petróleo, carbón J 
esparto para suministro, lo pone en cono
cimiento de las personas que tengan ex-
silencias do dichos artículos, para que 
puedau presentar sus proposicienes sus
critas, el día 19 del corriente á las oace 
de la mañana en la Comisaría de Guerra 
de esta villa, sita en la calle de la Cantim
plora número. 3. 

Léganos 5 de Diciembre de 1SU2.=» 
José Ai faro. 
MADRID: 1392.—Eao. Tipog. del Hospicio 


